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BOLETIN OFICIAL
(iOttlKBNO DE LA PROVINCIA DE JBLRGOS. 

ARTICULO díToficio.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Otra núm. 455.
onforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la Rea] 

orden de a 3 de marzo último inserta en el Boletín ofi
cial número/44, se publican á continuación los precios 
señalados por el Consejo provincial en unión con el Co
misario de guerra para la liquidación y abono de los su
ministros hechos al ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia en todo el corriente m‘s. 
Ilación de pan de -libra y media i5 y medio mrs. 
Fanega de cebada i3 rs. ag mes.
Arroba de paja 3o mrs.
Arroba de aceite 72 rs. 2 mrs.
Arroba de leña 3 a mrs.
Arroba de carbón 2 rs. 17 mrs.
A1 roba de paja larga i real ig mrs.

Burgos 24 de diciembre de i85o.= El Gobi mador, 
Dionisio Gainza.

Circular num. 456.
717 Ulustrismo Sr. Diredor General de /1 gric.ultura In

duciría y Comercio con jecha ag de noviembre último 
me dire h> siguiente.

El Excmo. >or. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, me dice con esta fecha lo siguiente:

Illino. Sr. La ley de 24 de junio de 1 84g CI1 su ca
pitulo 1/' conceden exención de tributos á los nuevos rie
gos y artefactos, con tal de que se instruya espediente 
ron arreglo á los reglamentos de administración pública; 
con la diferencia de que en las obras en que se haga uso 
de aguas públicas, se exije por el articulo i.° de la ley 
citada , la prwia concesión Real , y en aquellas en que se 

utilicen aguas de propiedad privada, solo se impone la 
obligación de hacer constar, previo espediente, la utilidad 
producida. Para la egerm ion de esta ley se dispuso por 
Real órd- n del mismo día cu que se decretó su publica
ción que los que aspirasen á obtener los beneficios pro
porcionales que en ella se consignan , se atengan, según 
la calidad de las obras, al Reglemenlo para la ejecución 
de las obras públicas apuobado por S. ¡VI. en 1 o de octu
bre de 1845, ó á la circular de 1 4 de marzo de 1 846 
para el establecimiento de nuevos riegos y artefactos uti
lizando para ello aguas públicas. Y habiéndose suscitado 
dudas acerca de la manera en que han de instruirse estes 
espedientes y no hallándose resuello nada ni acerca de a 
quien corresponda la calificación de la utilidad y la decla
ración de la esencion, ni tampoco acerca de los trámites 
que se han de seguir para acreditar la utilidad producida, 
especialmente cuando las aguas son de propiedad privada.
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado 01 dena lo si
guientes Primero: La instrucción de los espedientes 
para optar á los beneficios de la ley citada de a/, de ju
nio de i8.g, la graduación de la utilidad producida y 
la calificación di I premio proporcional que merezca den
tro de los límites de aquellas, correspondía este Ministe
rio proponerla á S, M. Segundo: En este estado se pasa
rá el espediente al de Hacienda, al cual corresponde la 
declaración de la esencion , y dictar las órdenes para la 
ejecución cousiguieulr. Tercero: En las obras que obten
gan real autorización , previo el espediente que marca < I 
Reglamento <le 10 de octubre de r8l45, podra rera-r 
desde luego la calificación y exención en los términos ai — 
teriichoS; pero si ios ducñis no s loulormaien con ello 
se instruirá espediente por los ti ámites que. se manaran 
en los artículos siguientes, oyéndose en este raso, paia 
resolver el dictamen del Real < ousejn de agri. u! tura, in
dustria y comercio. Cuarto: En la, obras autorizadas con 
arreglo a la circular de 14 de rlubre de >846 , la 
prueba de la utilidad será á posteriori, inslciivér 'ose 
para ello nuevo espediente por los mismos trámites que
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el que marca aquella circular, no ya ron el objeto de ven
tilar las oposiciones de los que tengan derecho anterior al 
uso de las aguas, ó puedan ¡ser perjudicados por el que de 
nuevo se. pretenda, pues esto es relativo á la concesión que 
ya se halla verificada; sino á asegurar los derechos de los 
demas co-contribuyentes, que tienen interés en que au

mente la riqueza imponible en el distrito municipal á que 

pertenecen. Quinto: En la solicitud de instrucción de es

te espediente fijará el interesado el tanto de utilidad que 

calcula de aumento á su finca , y el número de años de 
cscncion de tributos á que aspire, documentado aquel s¡ 
lo tuviere por conveniente, siguiéndose todos los trámites 

inarcados en la criada circular, y oyéndose á la Junta pro

vincial de agricultura, ó al menos, á los individuos de la 

misma que residan en la capital , si aquella no estuviere 
reunida, con arreglo á lo que para la concesión de nue

vos riegos dispone el artículo i3 de! Real decreto de 7 
de abril de iS.j.S. Sexto: Igual espedí nte, y por los mis
mos trámites se instruirá para la esenrion de contribu
ciones en riegos ó artefactos que se planteen con aguas 
alumbradas ó de propiedad particular. Sétimo: No se da
rá curso á ninguna solicitud sobre esenrion de contribu
ciones por nuevas obras de riegos ó artefactos, hasta que 
se hallen concluidas y en estado de graduarse la utilidad 
que produzcan, y por tanto, el premio á que sean acree

dores los que las ejecutaron. Octavo: Finalmente empren
dida la instrucción de estos espedientes, las tierras bene
ficiadas con los riegos, y-los nuevos establccimien los in 
dustriales, no podrán ser gravados con mayor contribu

ción que la que marcan los articulus segundo, tercero y 
quinto de la citada ley de a4 de junio en sus casos res
pectivos, á menos que maliciosamente se dilaten los trá

mites de instrucción del espediente;»

Loque traslado á V. S. para su cumplimiento, inser

tándose en el Boletín oficial de esa Provincia.
Lo que he dispuesto insertar en el bolelin oficial para 

os efectos que correspondan. Burgos 21 de diciembre de 

1850,= Dionisio Gainza.

Otranúm. 4-5y.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

Reyno con fecha 1 3 del actual me dice lo que sigue:

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y obras 

públicas dijo en 15 de octubre último al Rector de la 
Universidad de esta Córte lo que sigue:

Ee dado cuenta á S. M. de la comunicación de V¿ S. de 
1 4 de agosto últimoen que hace presentes iosinconvenrentes 
que en su concepto pueden ofrecerse en que se continúen 
‘ exidundo certificaciones donde conste la recepción de al

gún grado académico de los que dan aptitud para ejercer 
una profesión; y considerando que si bien deben tomarse 
las precauciones convenientes para que no se profese inde
bidamente á la "sombra de estos documentos, que tan fá

cilmente pueden ser falsificados, no por esto debe prohi
birse absolutamente cu expedición, por los graves perjui
cios que podrian irrogarse á los individuos, y aun á cus 
familias: considerando también que- aun cuando la recep

ción del grado demuestra aptitud para ejercer la profesión, 
no por esto ha de consentirse que se ejerza sin obtener an

tes la competente autorización del Gobierno; y atendien
do por fin á que son y han sido considerados como intru
sos los que han ejercido una profesión sin estar autoriza
dos con el título correspondiente, aun cuando hayan po
dido justificar que han recibido el grado que demuestra su 
aptitud, distinguiéndose de está manera perfectamente la 
diferencia que existe entre la suficiencia legal y haber ob
tenido la autorización necesaria, se ha servido S. M. de

terminar que no siendo posible prohibir la expedición ¿e 
las certificaciones relativas'á la recepción de los grados aca

démicos,, para evitar todo motivo de duda ó de sorpresa á 
las Autoridades locales, á las cual s, no pocas veces in
cumbe juzgar de la validez de los titulos de esta clase, s» 
añada e‘n las certificaciones la cláusula expresa de que no- 
autorizan para el ejercicio de la profesión, y que si e| 
comprendido<en ella la ejerce sin obtener el titulo previa
mente, será castigado como intruso exlendiéndose da pena 
á la Aútófidad que lo consienta.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
lá (Gobernación det Reino lo traslada á V. S. para que 
cuide de su exacto cumplimiento en la parle que hace re
ferencia al ejercicio de. las profesiones médicas.

Lo que se inserta en este periodico oficial para su pu

blicidad. Burgos a3 de diciembre de 185o.= Dionisio1 2 3 4 5 6

1 I). Juan Martínez Conde Medina.
2 Gregorio de Pereda Id.
3 Tomas de la Peña Valle de Manzanedo.
4 Cecilio Gómez Marañon Espinosa.
5 Domingo de Solo Medina.
6 Juan Marañon Id.

y Santiago Onlañon Id.
B Policarpo García Id.

Gainza,

Otra núm. 4-58.
Votación del dia 21 de diciembre de 185o para la elec

ción de un Diputado á Corles por este sesto Distrito 
de Medina de Pomar.

tiúmero. KOMBTtES. DOMICILIO.
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Miguel Piiiiz de! Arbol 
. Domingo Madrazo

Id.
?Id.

i i Angel garanda ,,Jun ta de S. Martin.

1 2 Plácido Salazar Id.

_13 Gregorio Oriba )W

/1.4 Matias ("antera Id.

15 Pablo Robredo Id.

i G Marcos Orjbe Id,

*7 Francisco Badillo Id.

18 Pedro Calleja Id.

'«9 José Muga Id.

20 Venancio del Yerro Junta de Rióse ría.

2 1 Santiago Zalon Junta de San Martin.

,22 Felix Salazar Quincoces J unta de Rióse ría.

2 3 Fernando Mardones J unta de S. Martin.

14 Patricio Gómez Maraííon Junta de Riosería.

2 5 Vicente de Heranueva Id.

26 Ipólito Fernandez Arcinie:ga Medina.

27 Fulgencio Antonio Paz Id.

28 Máximo Merino Espinosa.

29 Manuel linaria Tobalina.

3o Pedro Sainz de la Maza Espinosa.

r3í Sandalio Villasante Id.

32 Ignacio Fernandez Aldeas de Medina.

33 Fermin Casi resana Id.

34 Francisco Arroyo Id.

35 Manuel Arroyo Id.

3G Vicente de Pinzas Medina.

3? Lucas de Pereda Id.

38 Apolinar Francisco Baranda Aldeas de Medina

39 Toribio López Id.

4o Juan Esteban Pereda Velasco Id.

4i Eugenio Capillas Junta de la Cerca.

_42 Francisco Sainz Baranda Id.

43 Tomas de Oleo Aldeas de Medina.

44 Apolinar Badillo Id.

45 Juan legarte Medina

46 Manuel González Aldeas de Medina.

4z Andrés Martínez Id.

48 Andrés García Id.

49 Santos González Id.

5o EuS' bio Sainz Medina.

5i Felipe Garcia Id.

52 Benigno Buslamante Medina.

53 Andrés Fermenlino Id.

54 Manuel de Soto Id.

55 Antonio López Borricón Id.

56 Baltasar González Id.

5? Timoteo Cárcamo Id.

58 Florencio Mardones Id.

59 Ramón Guinea Monlija.

Hipólito Fernandez Arciniega, Presidente.^Fulgencio 

Antonio Paz, Secretario.^Máximo Merino, Secretario. 
=Vicente de la Heranueva , Secretario.= Sandalio Vi- 

Basante, Secretario.

60 Benito Isla Id.
Gi 'l omas de Veripla Id.
62 Juan.ele Angulo Id.

63 Antonio de Isla Id.

64 Vítores de Rueda JL

65 Angel Rix-flra Id.

66 Lorenzo Ortega Junta de la Cerca.

67 Domingo González Id.

68 Andrés Rol loso Id.!«
69 Cirilo Sainz de Baranda Id.

70 Antonio Sainz .Medina.

7* Santos de Paz Id.

72 Fermin de Linares Id.

73 Manuel de Linares mayor Id.

74 Pedro de Linares Id.

7 5 Joaquín Roldan Id.

76 Elias del Solar Campero Id.

77 Gregorio Ibañez Id.

/8 Antonio Gomiz Maraííon Id.

79 Bernabé de Revillas Id/
■

80 Faustino (larcia 'Junta de S, Martin
81 José Maria Morquerho Medina.

82 Santos Rodríguez Id.

83 Timoteo Ruiz de Brizuela Id.

84 Tomas Fernandez Quintano Id.

85 Joaquín Baranda Id.

86 Bonifacio Garcia dé 'Forres Id.

87 José María de Rozas Aldeas de Medina.

88 Rafael Fernandez mayor Medina.

89 Manuel Mendicule Id. ■

9° Ignacio Calleja Jun ta de Riosería.

91 Mauricio Gómez Espinosa.

92 (jabino Sainz Maza Id.

93 I ¡piano Angulo Id.

5 4 Pedro Crespo 11.

95 Domingo de Torre Medina.

Resultado. de la votación.

TotalJde electores.de este distrito. . j$8
Electores que han tomado parle. . g5

Votos á favor de ¡1). Casimiro Careaga. . g5

Ce rtificamos el Presjdente y Secretarios escrutadores
de este distrito electoral que el resultado que aparece de
los noventa y cinco votos que han tomado parte en la
elección de este dia los ha obtenido D. Ca ximiro Careaga,

sin qut¡: en ella haya habido protesta ni reclamación al

guna. Medina de Pomar y diciembre ai de i85o.=

electores.de


Otra núm. 45g.
Las Justicias de los pueblos de esla provincia, desta

camentos de la Guardia Civil de la misma y empleados 
del ramo de P, y S. P. de la Capital, procederán á la 
detención de las alhajas y personas que las presenten á 
la venta, remitiendo unas y oleas á disposición del juz
gado de primera instancia de Amurrio, al efecto se in
sertan á continuación las señas de. dichas alhajas. Burgos 
21 de diciembre de 1 85o. = Dionisio Gainza.

.Sczz'us de las alhajas.

Un cáliz de plata con una aberturita como de dos li
neas én el borde de la copa: una mollinea en forma de 
anillo bástanle gruesa con su cordoncilo en la garganla 
<*el pie derecho del mismo ó punto donde se asía, y la 
lusca del tornillo que sujetaba la peana bástanle gastada, 
de modo que se le enfrian cóp facilidad, siendo basiante 
osado v teniendo en los cuatro lados de la peana cuatro 
figuras ó a<b>rnos de figura de una pera, dentro de las 
inales tenia en tres de ellas adornos de grabados ó mol
duras, y la oirá una II y-oirá letra ilegible: una patena 
muy usada y desgastada también de piala, con una aber
tura soldada basiante marcada: una emítanla de plata de 
figura redonda a medio de media abellaiKi y con el man
go retorrido con anillo del mismo metal en su eslremo: 
dos albas de hilo con encajes á medio uso y un mantel 
de altar también con encaje.

Dirección general de la Deuda del Estado.

El dia 2 de enero próxi
mo se dará principio al pa
go de los intereses de la reñ
ía del3pjo. correspondientes 
al semestre que vencerá en 
3i del actual, en la misma 
forma que se lia verificado 
en los anteriores.

En su consecuencia lia 
acordado la Dirección que los 
tenedores de cupones de di
cha Renta exhiban las fac
turas con que han de presen- 
Iarlos á su cobro, en la me

sa de recibo que al efecto se 
establecerá desde el 27 del 
corriente en los dias no fes
tivos y horas de las nueve 
de la mañana á las 3 de la 
tarde, <4 fin de que se anote 
en ellos el dia en que han de 
acudir á percibir su importe.

El pago se efectuará en 
esta forma:

Los lunes, martes, miérco
les, jueves y viernes que no 
fueren feriados se satisfarán 
en la tesorería de este esta-

V

blecimiento los cupones del 
semestre corriente en las ho
ras ya designadas.

Los sábados se destinan al 
pago de cupones de semes
tres atrasados y de fianzas.

En los dias 8, i5, 28 y 
último de cada mes no ha
brá pago por estar destina
dos á los arqueos. Madrid 1 7 
de diciembre de 1 85o.—Aris- 
t izaba 1.
/Illas de España y sus posesiones de Ultramar por l). 

Fram ¡seo Cuello.
“signe admitiéndose susrririones á esla interesante pu

blicación por rúenla de atrasos , sin afectar al percibo de 
las mensualidades corrientes., á los empleados activos y pa
sivos , de todas carreras, a los militares en acliio servicio 
y retirados, á las viudas, huérfanos y esclawslrados. licué 
comisión para el efecto en esta ciudad D. Sergio \ illa- 
nueva.

Los S. S. que va eslan suscritos pueden pasar á reco
ger el mapa Posesiones de Aíiua.

l.VH KEN I A DL VILÍANUEVA.


